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VICEPRESIDENCIA,
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 
 

2º.Rectificar el error material detectado en la cláusula 1 del apartado B.2-Composición y variedad de los menús del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (página 16) y que se transcribe a continuación 
 

Donde dice: 
“Criterios de valoración: 
La adjudicación de la puntuación será proporcional al ajuste a las recomendaciones indicadas en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas” 

 Debe decir: 
“Criterios de valoración: 
La adjudicación de la puntuación será proporcional al ajuste a las recomendaciones indicadas en la tabla 
que figura a continuación” 

 
3º.Rectificar el error material detectado en la cláusula 1 del apartado B.2.1-Composición y variedad de los menús del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (página 16) y que se transcribe a continuación: 
 
Donde dice: 
“Por ejemplo, en relación con el subapartado 2.1, si los tres ciclos mensuales propuestos por la empresa incluyen la 
frecuencia recomendada en todos los grupos de alimentos (verduras, pescados, frutas, etc.) la puntuación obtenida será 
de 11 puntos. “ 
 
Debe decir: 
“Por ejemplo, en relación con el subapartado 2.1, si los tres ciclos mensuales propuestos por la empresa incluyen la 
frecuencia recomendada en todos los grupos de alimentos (verduras, pescados, frutas, etc.) la puntuación obtenida 
será de 13 puntos.” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

ORDEN: 519 /2023 

 EL VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO  
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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